
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

Uó X .. -

LA GACETA, 
SERIE 39~ TllGUOIGA.LP.A, OCTUBBE 27 DE 1887. 

8'Ulls:AB.10· Del ñente •••... - . jl 
PODER LEGIStA.TIVO. , ·¡\ 

~~de~~ par& e! bie- &aion. de N~~ ! 
Dio de 1887 á. 1889. AdDJ.i.n.i.strador de Rentas á a so al mes . ·¡ ¡ 

l'OJ)ER EJEC'CT!VO. Contador. . • • . . . • • • . . . . ., 50 , , · • ~ 
OOBERN.ACION.-co~unbd4c di:dgi.da. u &ñ.or· Esetihiente •••••.•.•.••. ,, 20 , ,. •• {1 

Gobemador P~líticó <~er ~~ _.de-u.~'e- G.-stos de escritorio .•• _ . ,1 5 , ,, . • 1 
cho.--'.Aocuerd9 ea que se datl ~~os ... ,,, .. ¡._.t. 1 
~ ~ ~~:Do~:e~~j!~ Atluana de .Roatán, '(, 
~A~ en que se ~~ . ~ conformidad Administrado-r, eon ear-go anexo d~ la ..Admi- l 
m1a soUcüud de }a .MWU<;J~da,d .de B=- Distraci6n de las Islas de la Bah~ á *000 !l -A..<iUBdo en. q,ue se UQin~ el T~Tero!f " "" 

~e~~=!WU:l:~ u:C:·.¡.~~~~-<i~iti~~-iis();j~~- l 
tb~ en el~ e lAS lsW iJe la Dos escribientes. á $80-cadA uno... • . . . . . . . • ( 

ía, 1.,. 'ha.,.._~ ·potreros. Tres guardAs á $45 cada uno .. • • • • • • • • .. . • • JI 
IN~~~ ~UBLWA..dd~~;¡ Teniente administ~o~ de 'C"tüa., ¿~()al Jl14!11.11 = ~ Dos gua.Tdas de U tila, a. $45 ea&!. uo ......• 
ii!'~'>S- Un guarda ?e.G~ja,_~ *15 4116le8 ........ ,1 

. _ _ Gastos d.e e¡¡,entono, i. $;, ... • • • - • -- • • • • .. • • ¡ 1 
"fl)DE&' ESEt'U'fi'VU; , ,, ~· para Util~ á. i~ ......... 1 

- ¡ Go&e.ftHAGION. Áduana ik PNYillo. ) 
,,..u.ol~ ...... -... ...:·:~rn di~- r1l /JefUJr Go~- Administrador, con ()argo ane.x:o d~ Adro.inis-~ 
v.,..,.._ .. u:......,.u tradt.l d~ Rén.t.as de Col&n, i ~:tOO al mes .• 

iJ¡:yr Po~ &l . ~~'fQ l1e Q~o, Contador Tenedor de .Lib"""' á i SO 
~ ~-Nt&luct~ gu.e de'lieñ • · , ..... .., " " 

9flit • de e.g/;11: ~ Dos escr1h1entas a. *40 cada uno. • • • . . . . . . . •

1

. 
~ .,. Seis guardas á 4S ea({& uno ............... . 

.7'4gUCig~, 29 de &t~.e de 188'1, Gastos de e$Crlt.orl.o é. $5 al mes. • •••••••••• 

Señor Góberua.aor Poi.ítioo de't Departame'llw A.d~ de Ptteto O~ y Omoo.. 
de Olaneb.().-J'Iltiea!pa. Ad.mi:aistrador de .Ao'WUJ3, á i200 al mes. • . • p 
lfe visto la .atenta <:Omuiiicaeí6n de C, f(•· Contador Tenedor de Libros á $80 al !'lles. : 

cha. 4 del mes en eurso. en la qae se sirve e<>n- 1 Dos eséribieotes á *'40 cada rmo . ~. . . . • ~-. !1 
t1ultar al Gobieruosobre la interpretaeión quelCaatro ~ '~ 4? " ~ ·•·· · ....... '! 

.::1. ,.._ d 1 · , J<> d , T... 'd Gastos de ~no, a $5 al mes .•....•..•• \ 
~euoe a.YSe a. -a.~l<:u•~ ~ e Ia ~y par.& .:.lltt-1 11 
nicipalidades y Gohe.rnaaore$. E>D armonía <X>n ..t~ ik 4.t~t.apala.. /1í 
el acQerdo de 81 de .1 aoo del .aiio pró.ñiilo AdmiDistrado& $200 mensuales .•.....•.•• 
pasado y Reglalllento de caminos á que éste Contador.~~~ de Li'b!'06, á *SO allQeS ••• ! 
&l~""' -.r:~~. el eief;W de ii-i- co-a \\ni.f<mni.-1.-d .DG6 esert&ieDf.&s, a $40 eada uno. • • • • • • • • • • ¡1 
~ r-- ~' . ........., u ..1.-~ .... n. ---'\..... \\ 

el oobro ae la prestaci6n personal en los pae- ! ~u;,r- o, & ~ 'I'Q.et)-"""· ..•.• fl 
hl 

.3 I D Seis guardss, cada ww.. . • .. . . . .. . . . , 
os '-le epartamento. Gastos de eseritFo, i $5 al mes............ 1 
Según el artículo 4ó «e la ley citada, Jas · ff' 

~·y}os ~ menores tfe Eliez y ~o cJpfroLo VII. 
1 

Añefl y .ayores de seseftt~ estin e~~~ <.-A.$TO& vn-EBS()S. ¡ 
del ~ de la ptestat.-iba alu~ ~~ UDa. Uta· Para el .servicio de Policía y Ha~& ..... . 
nera a~ta y no ~tiTa, pata q~, en .Movilia.ri.o para la easa. d~ Gobierno y casa 
®serubci& 4e lt& fra(lobSn i a del ani~o l.o 'Pt-esid-eueW. ...•...............••.....•. 
del aeu.~rdo de 3 I de 1 alio referido, pudieta Libros J!ill'lJ ~ A.dmilti$traciones ie .Rentas 
alguna vez CO'm~b!Sarse COll dinero; Y' pol" la d~ \a. Repúbhca Y pa~\ ~ se\\~"t · · ••. · · \ 

• • d b · d ~"' d .1 t' 1 J o Para gastos extraorrunanos. . • . . . . . . . . . . . ,l 
Jn.1.Sma razon e e pr~sw.n u._ tl al .;cu o . ~~ 

del :&glatuento Je caminos. 1 aasa Nadonal 4e X<me48. í 
En cuanto á. los propietarios que tengan 1 Para gastos de 1a núsma ............. ., •.. 

bienes u bieados ·en distinta lnrisdiecióJk de 4 f 1 

dl su v«J.. 'u<hriCl;t p:u:a. et ef~ de toa.t~~ 1 Departam~nto de C:réti~o ~übUeo, an.e~ '¡ 
la ~ei4n personal,. ~be hseel"$e aplicación x:• al de .Ba.e.iend.a. · 
ele ros artícoJos. 26 de k .Ley para Mnnieipali~ CAP!Ttl.O 'C'XICO. 
dsdes:v Gt>bemadores y 36 del Re-glamento de . . , , . / 

~n~ •• l-os .l~es e&tánJ ••• )'en annooJa ~D Am.~~~~e-~~~~~~~~~~~.:-~~~~-~~ \\ 
el aeu-et~ w:: 31 de wlO: qqe .se ~,w,-~ il 
re al haber de los eontribuyent.<"s. pre"dnd!en· 1 A la '\'Ue!ta • • • • •• 
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.lUil"lJ.BLlCA..lJ ~- HO:SD-qRAS. 

De la TUelta ...... . 
1 

Departamento de FoJHnt.. 

CAP~'"LO I. 

lldiJsTEBlO. t 
-Secretario de Estado á *200 mensuales ••.... 
Oficial Mayor. . • . . . , 60 , •.••.• 
Dosescribientes •••• , JO cada uno _ 
I:ningenieroCivil ..• , lOO mensuales ..... . 

[ 

' 
1 

t 
1 

• 

. 
$ 2.4()0, 

';20] 
720• 

1.200! 
l 
1 

l 
1 

' 1 

1 

CAPíTULO JI. - -.-r- . , .... t -~-

Dtnea - Telegrájica.. 

DEP..LRTAXE!'ITO DE TEG"C'ClGALPA.. 

Qftcina Central. 

Direeto:r General de Teltígrafos á ~100 men-
suales ..••..........•..................• 

Pril:oor telegrafista é. $80 mensnales •....... 
Cuatro telegrafistas, 50 cada uno ..•...••. 
l.Tn Contador 1.0 •• ., 50 mensuales ....... . 

, , 2. 0 
•• , 40 " 

Dos ayudantes .... , 30 cada uno .......•. 
'Tres carteros. . . . , 15 , , ...•...• 
Dos celadores. . .. ,. 15 , , ....... . 
Un. celador ....... , lO al mes .......... . 
Gastos ordinarios. ,. 15 ,, , .......... . 

Qjicina de Santa Lu.cla. 
Telegrafista ...•.. á $3Q al mes ...•.••..... 
Cartero .......... , 8 , , ........... . 
l"'d.Stos ordinarios. . , 8 , , ...•..•..••• 

Oftcina de El Valle. 
'T elegra:fista á $40 mensuales ..••.•......•.. 

! 
·¡ ..... 
¡ 

1 

1.200! 
960· 

2.4001
1 

600 
480~ 
7<>o1 
5¡0: 
3601 
1201 
1801 

1 ----1 

lJ n cartero.. , 3 ,, . . . .. . • . . . .. . • , ¡ 

~!~~~~~~-~~~~~- ~-~t~-~~-~~-~~~~ 111 276: 
3astoo ordinarios á $3 mensuales . . • . . . . . . . 36 
Alquiler d~ ~ .• , 5 ,, ......... t ___ 6_o¡ 

Ofieina de. San Antonio de 01-Unte. ¡ 
Telegrafista •.••• á $30 mensuales. • • • . • • . . . 360

1 Cartero ......... , 3 , ... · .. · .. 

1 

. · 36 
Gastos ordinarios , 3 , • • • • • • • • • aai 

----! 
.Aflcina de &u~ J uancito. 

Te!egrañsta ...... é. $30 mensuales .••.•.... 
Cartero . • • . . • • • . , 3 , ...•...... 
("'..a.stos ordinarios , J , . . • . . • . . . . 

1 

Alqailer de casa .. ,. . s , ........ .. 

Oficina de Cantarrana$ 

360 
36, 
36, 
60¡ 

----
1 • 1 

Telegrafiista ...... iÍ. $30 mensnales. • . . . . . . . . 1 3601 

()arterQ .......... , 3 .. • .. .. • .. .. 36' 
Gastos ordinarios , 3 , • • . • • • . . • • ¡ 36, 

Alquiler de casa .. , 5 , ......... -~~---6-0¡ 
• Q/icina de Tal4nga. ! 

"Telegrafista ...... é. $80 mensuales.... . .••. 
Cartero .......... , 3 , ......... . 
Oastos ordinarios , 3 , ...•...... 
Alquiler de casa . , 3 , • . ..•..•..• 

Qficina de Cedros. 
"Telegrafista. . . • . á. *30 mensuales. . . . . . . . . . ¡ 
.Ayudante . . . • . . , 25 , . . . . • . . . . . l 
Cuatro c.eladores, 1 con $12 y :l con s al mes _ 

cada uno ...•.•.•.•...••••••••.•••.•••• 
Ca.rtero ......... á. $ 3 mensuales ......... . 

¡ 
~~g: 
432¡ 

361 
36, Gastos ordinarios , .3 , •••••••••• 

----1 
Ojicma de Guaimaca. 1 

'Telegrafista .•••••.. á $JO mensualei> ....... 1! J60¡ 
(;artero ... : ... _ ..... , 3 , • • .. • • 

1 
36

1 Gastos ordmanos ... , 3 , • • • • • • 361 

!----' 1~ A! frente 

1 

' 
~- ¡~ 

1 

1 

' l 
¡ 
t 

! 
j 

1 
1 

.. "60l /,i) j 

t 
1 

t 
432! 

¡ 

888' 

492 

492¡ 
l 

¡ 

468 

1 

! 
1.164¡ 

1 
432 

i 
1 

1 

.5.()40¡ 

- -
660.712 do del lugar en que estén ubicados los distin

tos bienes que lo forms.n, s6lo para establecer 
la base á que j}ebe atenderse para exijir la re. 
ferida prest.iiil6n; qnedand<B por su puesto 
gravada la propiedad taíz ó mneble, conforme 
lo dispone.:et artfculo 26 ya. diado, en beneficio 
de los iatereses de la inrisdieción 1!unie:ipal 
en que ésta se halle o.bica.da. 

-_::,. -+---- -. 
Por lo que hace á los milicianos calificados 

de arteaaBos, profesores, tinterillos y curan
deros, d~ben pagar seis días de prestaci6n per

- s6ea1; ~aláoaesetes ead& ano, .ronf()nB"a. 
las clasificaciones de que se ha hecho mérito; 
y- aieaá&le&-eaaúe .Q(as..eea ~deben.~ 
tribuir á la eo~ción .~ caminos. 

1 
- . t . --- --~ 

1 

1 
1 

\ 

1 

Así me doy el gusto de contestar el oficio 
de U. ya citado, suscribiéndome su muy aten
to y segnro servidor. 

G6mez. 

ACU8rdo en que se dan egidofl al Municipio 
a~ San Frsn~üco. 

SB.úRBTA.lUA. DE E.ST.a\DO ES EL DESP..\.CHO DE 
GOBBB:s'ACIÓY. 

Ttguciglpa) .1Ear"..o 4 de 1887 • 

Examinada la solicitad que por medie del 
Síndico Munie.ipal ha presentado a! Gobierno 
la Municipalidad del pueblo de San Francisco, 
en el Departamento de Gracias, contraída á 
pedir los egid.O$ que _po:r Iey le corresponden, 
en el terreno nacionaL.cooocido con el n~mbre 
de Tenampuq~sito en jurisaiceion de Y ama.
ranguila, Departamento de Intibucá; y consi
derando: que aunque el terreno pedido por la 
Municipalidad presentada está situado en ju
risdicción de otro Departamento al qae ella 
perteneee, este hecho no o9sta para deferir á. 
su solicitud, puesto que al cederse dicho terre
no, debe entenderse que queda desde entonces 
bajo la jurisdicción del Departamento de Gra
cias, sin que por esto se perjudique en manera 
algun~ el municipio de Yamarangilila, que 
tiene m~ y bue~os 1 extensos terrenos doade 
establecer en grande escala sus trabajQs de a
gricultura; por tanto, el Presidente 

.A.CC".EEDA: 

l 0-Dar á la Municipalidad de San _Fran.
eisoo los egidas que solicita en el terreno de 
Tenampuque; y 

2."--Que la Municipalidad presentada haga 
por sa eu,enta.. ante el fu.ncionario respeetivo, 
las gestiones del Ca&(), á. ñn de obtener el título 
de propiedad; sujetándose en todo á la. ley 
de la materia y sin perjuicio de derechos le
galmente adquiridos.-Comuníquese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Gómez. 

Acuerdo en que se deniega una solicitud <k 
.Don Manuel E. Larilizál;al. 

SBCitETA.RTA. DE ESTAD() :E::s' .EL D.ESP.!..CH() »B 
GO~.l.CIÓN. 

Teg'ucigalpa, Mano, 5 ele ISS'1 

Con presencia. de la solicitud presentada 
por el Señor Don Manuel E. Lardizába!, oon

Gt'iO. ;12 trai:da. ;Í pedir se :e aumenté e~ sueldo que de-
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venga pOI' tos""Bel'"ricioir que 'P'ftStll eD la 1m- Del mmtén ••••• ,-~ 
prenta Naeioaal; el Pl"esidente 

oc...;na ,u Sa1Kma-Grande. .A..CtTDI).&: ., ..... ~ 

Decl . 1 - b . • Telegrafista. . . • .. i eso mensnale8 .......... . 
arar sm ugar expresada ~licitod.- Dos celadores. • • • , 12 , .••••.•• ·¡¡ 

Comu~qnese Y_ re~. • Cartero ..••.•••• : •• " 3 , ......•.. 
Rnbneado por el Señor Presidente. Gastos ordiBa.rios " 3 , ......•.. 

1 
l!~-

1 
1 

1 

720 

96mez. Oficina ik k Venta. ~---l 
Acuerdo en que M 'l'eaud?Je de tonf<wm:idad Telegrafista· • • • • • á. $30 mensuales • • • • · · • · • 

Cartero . • • • . . . • • • " 3 " ••••.•••• 
uoo: solicitud de la ~Vunicipalitlad dt Bal- Gasros ordinarios n a " ••••••••• 
fate. 

DEPA:S.TA~"TO DE CBOL'CTEC.4.. 

360 
36 

----~-6~ 
8ECRET.\.R"IA I>E EST¿J)() :BY l!.L DESPACHO DE 

GUBB&lntrár. 
tgicina de 0/UJluteca. 

1 ¡¡ 

Tefl?M!Ígalpa, Xa'I"ZZJ 8 de !887. 
Telegrafista .•.••• ¡ i50 mensuales.......... 600! 
Celador ....•..••• , 12 , . . • . . . • . . 144! 

Tomadas en consideración las TaZOnes ex
puestas por la Municipalidad ~ Balfate, en el 
Departamento de Colón, para pedir en los te
rrenos nacionales que se hallan entre los ríos 
de Ramirez y Papaloteca, colindantes por el 
Este, con este último río y los terrenos de los 
menores :Mazier; por el Oeste, oon el río Ra
mírez; por el Sur, con terrenos nacionales; y 
por el Norte,. .con el mar, los egidas que se le 
concedieron Í?o.r aeuerd~ 'de 9 de X oviembre 
de 1895; el Presideute 

Cartero .•.•...••• " 5 , • • • • . • • • • 1 60! 
Gast.os ordinarios , ~ , . • • • . . • . • 1 ___ 6_o¡ 

Tel~ta~~ ::s: m:: ........ -~~ 360¡ 
Dos celadores. . • • , 10 , cada ano. 240 
Cartero ..••••..•• , 3 " .......... 

1 
36 

Gastos ordinarios ,. 3 , • • .. • .. • • 36!1 

Alquiler de casa .• , 8 , ... - .• · • • 1 ___ 36_ 

Oficina ile &m Xarc01. 1 r 

ACUERDA.: 

De conformidad. -Comuníquese y regís
trese. 

Tel~ •••• ,. • á $84) mensuales.. • • •• . • • • 3~ 

Cartero .......... u 3 , . • • •. . • .. <>U 

Celador ••••..•••• n 8 , • • • •• • • • • ·~86. 

Gastos ordinarios. n 3 ,, .-•••••••• 

~o por el Señor. Presideate. 
G&11t8Z. 

ACU81'® en que ae nombra el TeN:>rerp. .Mt~ni
eipal de TrujilW. 

cyicina ile Nac(J,()m¿ 
Tel~.: •••• i tso measuales" •••••••••• 
Dos ayuda.n.tes ••• ,., so- · ,., cada uno. 
Cuatro eeladores .. , 10 , , , 
Cartero • • . • • • •.• • ,, á , ••••••••• 
Gastos ordinarios. ,, 5 al mes .......... .. 

SECRETARIA DE EST..u>O E:s' EL DESPACHO DE Oñcina tU Pap/,rt. 
GOBER.."'f ACIÓ:s-. Telegrafista .••••• á $30 mensuales ...•.•..•• 

Tegucigalpa, .Ma'I'Z() s (k 1887. Dos Celadores ••••• , lO , •••••••••• 
Cartero ... ............. ,, 3 " ................. .. 

Con vista de la terna remitida poz:lá Muni- Gastos ordinarios., 3 , ••.••••••• 
cipalidad del Puerto de Trujillo, á. efecto de Alquiler de casa .• , 3 , .•••••.••• 

1 

= 
~ 

360 
240 
36 
36 
a6 

que se nombre la persona que debe servir el . u,.,_,..........,.._.,...._ .......r 
cargo de Tesorero Municipal de la misms; y Qficina ,ile Anutpala. 
eneontrando quE'! el SeiW!- Doa Alfo~ Dillet Tele~ta • • • o • • a i60 men.suaks .•.••.••• 
renne las Wlldieiortes que la ley reqaier.e parn Celalíor · • · • • : • • • • " 20 " · · · · · · · · • Cartero. • • • . • . . • . " 6 , ......... 
el desempeño d~ dicho cargo, el Pte&iden~ Castos ordinarios. , 5- " ••••••••• 

ACt:i'El!.D.1o.: [ 
Nombrar-lo Tesorero de ta Mnnieipalfdad ~de G~án. . • 

d 1 Pu d T .. 11 n_ í Telegrafista a $40 mensuales ..•......• 
e erto e rn]l o.--...vmun quese y re- L'n ayudant , 30 ;, . . . . . . . . • • , 

gístrese. Celador. . • • , s >' . • . .. .. • .. ¡ 
Rubricado-per- el Se:ii9r~Prés'ilente. Cartero.... ,. ~ , • . . . . . . . . 1 

G6mez. Gastos ord1

1
na . os, o , ......... . 

Alquiler de .. , 3 , .•........ 

Acuerdo en qtt-e se pe-ciene á tOila8 las pe'l'8o- • • de e 
nas que ~Se dedú¡tleR 6 la criQnw, de ~gana- tct~ O'J'ay. 
do en el .Departo;mento de la$ I.UU de la '!~~a.fista. . • • • • a $30 mensuales. •..•••.•• 
Balt"' , - ue.Laaor. • • • . . . • • . ,, 8 ,, ............. . 

uz., lb hagan en petre'I'Qs. Cartero.. . • . • • .. . ., 3 ., ......... . 
Gastos ordinarios., 3 , .....•..•. 
.Alquiler de casa. . ., 2 ,. i:>ECRETARIA DE ESTA.DO EY EL DESPAC~O DE 

GOBER..'i.4.CIÓN. 

Te{J'lteig<dpa, Marzo 9 de 188'1. Ojkina de San Antonio del NO'J'te. 1 

! 
1 

1 
7os! 

1 

l 
•.<)Aj <> ... ~r 

! 
¡ 
1 

1.9201 

1 
1 

708 

' 
l.09+ 

¡ 

' j 
j 

. 
! . 
1 

5~2j 
r 

Estando e:o. el propósito del Gobierno re- Telegrafista.····· á 330 mensuales ••.••...• ·¡· J60i 

mover toda clase de ineouvenientes que se o- =:: ~:::::: ::: :: : " :: ~::::::: 1~!1t 1 
pongan al desarrollo de la industria agrícola, Gastos ordinarios , 3 :: .•..••.• o • 1 36 
y considerando: que en el Departameut~ de Alqnilet" de easa •• ., 3 , .•.•••.•• o 1 36j 5161 

Las Islas de la ~dicha industria, que es • ,---~ 1 
el patri.mooio de la mayor pane de s~ habi- Oficina ile Langue. , ! tan• no obtiene el eusanehe que es de de- Te1egra.:6sta .•••.• á 8SO mensuales.. . . . • . . . • . 360• 1 

searse, por los frecuentes perjuicios que loa ~~~:0 '0" .:.i::.::..:;.;, " ! " .... · · · · · · ~ !:¡¡ 43.· 2~ 
UZRJ.tA.r.5 '~l.'ug " ,, .......... "' 

agricultores reeiben en sus ñnca'S de los gana· ~----l----.;;..~ 
dos ~ va~n libres en l~s campos; y, .consi- A la vuelta. • . • • . • • • it So«S!$ 

1 

i 

Ís.s:>lt 
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De la vuelta. . . . . . • ~ 
Oficina de La Brea. r 

G -~ d 3 :>6 
Telegrafista: ...... á Eó30 mensuales. •..••... - ! ..S6-0I 

as ..... s o~ manos , , . . . . . . . . . . 
1
• ., ___ .1 ___ _ 

DEPARTAKE-.~0 DE EL PAB..ÚSO. 1 l 
1 l 

4801 1 
96' 

Oficina de Y mearán. 
Telegrafista .••••• á. $40 mensuales. •••.•.•.. 
Celaaor .......... " 8 , ......... . 

36~ 1 
36 

Cartero . . . • • . . . • • " 3 " • • • . • . • . . . 
Gastos ordinarios. , 3 , 
Alquiler de casa .. , 5 , sol ~ 

Ojitina de Gíl-inope. 
Te}e~fista . . . . . á 830 mensuales ......... . 
Ceaaor . . . . . . . . . n 8 " .. - ...••• 
Cartero .•..•.....• , 3 ,. •••••••.. 
Gastos ordinarios , 3 , •..•••••. 
Alquiler de casa.. • , 2 , ••••••••• 

Oficina iJe .Danlí. 
Tele~ñsta.. . . . . á. 830 mensuales ......... . 
Celaaor .......... , 10 ,. ........ . 
Cartero .......... , 3 , ........ . 
Gastos ordinarios. , .~ , . . . . . .. 

Qjicina de El PaNÍ8Q. . 
Telegrafista.- • • • • á. i40 mensuales •••••.••• 
Ayudante ...•.••• , 30 , .•..••••• 
DOs celadores. • • • , 8 , .••••.. · •• 
Cartero. • . .. • • . . • , 3 , ........ . 
Gastos ordinarios ,, ; 5 ,, ••••..••• 

DEFA.BTAMENTO DE OLA.l~'CHO. 

Ojicina ik J-utiealpa. 
Telegnñsta. ...•.. á. 850 mensuales ......•••• 
Dos celadores .... ,, 9 cada uno ....... .. 
Cartero. • • •. • • • • . . , 3 mensuales •.•.••••• 
Gastos ordinarios . , 3 , • • • • • • •• 

Oftcina, de Catacama8. 
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Telegrafista. •••••• á 330 mensuales. • • . . • • • • 360 
Celador .•• , •.••.• ,, S ,, ••••..• r.... 961 

1 Cartero . • . • . .. . . • , a , .. . . . . . . • 36 
Gast-Qs ordinarios , 3 , . • • . . • • . . 36¡ 

Ojkina de Canpa111entQ. 
Telegrafista •..... á *30 mensuales. ......•.• 
Dos celadores .... , 10 , ....... .. 

iJ---¡ 
36¿1 
2401 
ssl Cart-ero . . . . • . . . . , 3 , ........ . 

Gastos ordinari68 ,. 3 , •......•• 361 672. 
----. 

'DEP A.RT A:lG;NTO DE YORO. 

Qticina de Yoro. J 
Tele~rajista ..... á $!~·mensuales ......... ¡! 600~ 
Ayn~a.nte . . . • • . . . , -a , . . . • • . . . . , . aoo~1 
.Dos éelad~ •.•• , 8 , •.....•• ·1 192 
Cartero .......... ., 5 , . . . . • . . • • 60 
Gastos ordinarios • .,, s , . . . . . . . . . i 96, 
Alquiler de casa .. , 4 , . .. . . • .. • 48! 

Oficina fk-Joc6r~. 1 ---'-

Telegrafista. . • á i30 mensuales . . . . . . . . . ¡!, 1 
Dos celadoros . • . . , 8 , ....... . 
Cartero .......... , 8 , ........ . 

:~6o¡ 
192, 

:36' 
~6 Gastos ordinarios , J , ••....•.• 

¡-~ 

¡ :360' 
¡ ~6! 

. :::::.:: '¡l¡ __ ae
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Oflcin<J de Olanchito. 
T 1 fi t ~ 41>~ 1 · H 1 e egra s a .••••. a "''"o_ mensna es . . . . ... , J60 

()jicina iJe El Arenal. 
Telegr,¡fist.a. . . . . á 836 mensuales ..•. 
Cartero . . . . . . . . . , 3 , 
Gastos ordinarios , 3 , 

1 
1.2961 

624' 

18.é5J.. , 660.7HI derando: que es Cle-todo punto iadispéDI!IIble'~ 
¡ dictar una medida que ponp término á. tales 
¡ perjaieiOB; por tanto, el Pl-esidente 

ACt:'ERDA: 

8.844 Que todas las personas que se dediquen á 
la crianza de ganado en el el Th?partamenw 
de las Islas de la Bahía, lo hagan en potreros 
que deberán oonstrnirse al efecto.-Comu.ní
q~ y regístrese 

1 
1 

f 
l 
1 
1 

1 

-! 
1 

. ' 1 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Gómez. 

INSTRU0010N..pfJBLICA. 
.Acu.erdo en que u ~00, una disposición del 

&ñt>r DincllYr tlel Colegío de Uracüu.. 

s:ÚJRETA.RU. DE l:<;T.ADO :EY EL DESPAC'HO D:X 

n;"STRt'Cbó:s- l'ÚBLTC.A.. 

Tegucigalpa., IJieiemlire 13" ele 1886. 
Manüestando el Director del Colegio de 

Gracias que por la sepan.ción de a!gnnos Pr<r 
fesores ha tenido necesidad de aunmentar'las 
materias ·de enseñanza á Don Salvador Her· 
ná.ud~ con el sobresueldo de diez pesos men
suales y á Don Diego Palacios- y Don Trini
dad Muñoz con el de- emeo pesos cada uno, 
tamtién mensuales, añMiWoles á los Séño
rea Hernández y :Mnñw. las asignaturas de la 
Escuela Sa.perier,.COJt d sobresueldo de duce 
pesos mensuales el primero y de dJ.ez y oohQ: 
pesos el segando, pot-lra'berse retirado el Di
rector Don Manuel :M. Cuéllár; y sometiendo 
á. la aprobación del Gobierno tales disposicio
nes; el Presidente 

ACUEJIDA ~ 

1.0-.A.próbar lo dispu-e5to por el Director 
del Colégio de Gl3cias, oomo qaeda explica· 
do; y 

2. 0 -Que el sOOresueldG de que se ha hecho 
méñfh, se a.OOne- desie la feeha en que-los 
respéctivos ProfésoreS hayan ~nzado á 
prestar sas senicios; deb~ndo eontinnar ~n 
la misma manera Jnientras se dispone otra oo
sa.-Comuniquese y .registrese. 
Rubriead~r el Señor Presidente. 

.A.lcarado. 

FINIQUITOS. 
LJs infrascritos, Contadores dd Superior 

~de Cuentas, 

~caa: 1M el~ Dcm Jaoob Estra· 
da, por medio -de so: lejítiDio ~:epreseatante el 
Señor Liceooiado Doo. lliguel R. Dáviia, ha 
presentado la cuenta que llevó como Tesorero 
del Hospital General de lá. Rep'6.blica, durañ
te el año económico de mil ochocientos oohen· 

¡ ta. y, iÍe~e: que examinada ~cha cuenta :r:o me· 
¡ recw n1ngún reparG; ha~dosele, en oonse--
1 enencia, declarado solvente con losíondosque 
Iba manejado, en Jo rélativo á. e'Sta cuenta, en 
sentencia pronunciada el día de ayer . 

Por tant-Q; y para los ·ñnes de ley se le- e-x· 
tiende el pr-ese:Dte finiquito en Tegneigalpa, á 
14 de Octubt:e de 188"7. 

Dos cel~~ uno C?Jl~ .$12.y otro .con $8.. • • fl 2401 
'Cart-ero ........... a .;a mensuales..... . • . . ¡¡ ---3-~------.!.---'--

Al Ílent(- ... , . . . ~ 636 ~ 

R. Xiaence. Oamiw 1'. .Durón. 

2 332 ~ .32.424 ~ 660.712 TIPOGB.U>ÍA X.A.CIOX.\L.-C.U~.E lU':,\.1 .. 




